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REMITO PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO SCJ-598-2026

Desde Angie Katherine Rodríguez Paredes <angie.rodriguezp@scj.gov.co>
Fecha Lun 23/02/2026 15:46
Para Betty Angie Calderon <betty.calderon@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (7 MB)
LEGALIZACIÓN SCJ-598-2026.zip;

Cordial saludo,

Con toda atención, me permito enviar la documentación correspondiente al perfeccionamiento de su
contrato, para que lo puedan cargar en una sola carpeta comprimida a la plataforma de SECOP II

Cordialmente,
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De: Ginna Gisela Coronado Gerardino <ginna.coronado@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de febrero de 2026 7:41
Para: Angie Katherine Rodríguez Paredes <angie.rodriguezp@scj.gov.co>
Asunto: RV: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
SCJ-598-2026
 
Cordial Saludo,

Para su conocimiento y generación de plan de pagos y cambio de estado en la plataforma Secop
II.

De: Luis Alberto Escobar Mena <luis.escobar@scj.gov.co>
Enviado: sábado, 7 de febrero de 2026 11:05
Para: Adriana Patricia Hernandez Marin <adriana.hernandez@scj.gov.co>; Ginna Gisela Coronado Gerardino
<ginna.coronado@scj.gov.co>
Cc: Tatiana Ramírez Rodríguez <tatiana.ramirez@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>;
Andres Felipe Diaz Medina <andresf.diaz@scj.gov.co>; Laura Milena Parra Chavarro <laura.parra@scj.gov.co>;
archivo.legalizaciones@scj.gov.co <archivo.legalizaciones@scj.gov.co>
Asunto: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SCJ-
598-2026
 
Cordial Saludo,
 
De manera atenta, me permito informarle que el contrato que se relaciona a continuación se
encuentra perfeccionado y ha cumplido los requisitos de ejecución y legalización correspondientes.
Igualmente, le comunico que, de conformidad con lo dispuesto, usted se encuentra a cargo de la
supervisión del contrato cuyo objeto es: “12419-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN
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ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE ORDEN CLÍNICA A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD
MEDIANTE INTERVENCIONES INDIVIDUALES Y GRUPALES EN CONCORDANCIA CON LA
NORMATIVA VIGENTE Y LAS DIRECTRICES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE SALUD
MENTAL Y CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.",  y deberá enviar los documentos
correspondientes a esta Dirección para su archivo.    

N°
Contrato   Contratista  

Fecha de
suscripción

del
contrato   

Fecha de
expedición

CRP 

Fecha de
aprobación

de la
póliza  

Fecha de
cobertura
de la ARL  

SCJ-598-
2026

BETTY ANGIE
CALDERON 23/01/2026 28/01/2026 04/02/2026 23/01/2026

    
Ahora bien, conforme a lo establecido en la cláusula segunda: “El plazo de ejecución del contrato
que se suscriba será de 11 MESES Y 15 DIAS, contados a partir del cumplimiento de los requisitos
de ejecución. PARÁGRAFO:  Entiéndase como requisitos de ejecución los siguientes:  Aprobación
de la garantía única de cumplimiento, expedición del registro presupuestal, e inicio de la cobertura
de la afiliación a la ARL.”, en su calidad de Supervisor deberá proceder a dar inicio a la ejecución
en la plataforma SECOP II, junto con todos aquellos documentos que hagan parte de la ejecución
del contrato. Para dar inicio debe verificar las fechas de expedición de CRP, aprobación de la
garantía y la cobertura de ARL.  
 
Le solicito remitir a esta Dirección, los documentos que durante la ejecución del contrato se
produzcan con el fin de que reposen en el expediente contractual, dando así cumplimiento a lo
señalado en el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría vigente. En desarrollo del
principio de equivalencia funcional me permito manifestar que podrá ejercer las actividades que le
son propias a través de documentos electrónicos, los cuales deberá anexar igualmente a la
carpeta del respectivo contrato.   
  
EL SUPERVISOR DEBE VERIFICAR LAS FECHAS ANTES SEÑALADAS CON LOS
DOCUMENTOS REMITIDOS.  
Por último, al momento de dar inicio es deber del supervisor verificar que las pólizas cubran los
plazos correspondientes.   

Cordialmente,
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